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"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año de la unidad, la paz y el desarrollo" 

TÉRMINOS DE REFERENCIA 

1. ÓRGANO O UNIDAD ZONAL QUE REQUIERE EL SERVICIO 
Gerencia de Estudios 

2. DENOMINACiÓN DE LA CONTRATACiÓN 
Contratación del servicio especializado como Geógrafo, en la aplicación de los Sistemas 
de Información Geográfica para la identificación y mapeo de rutas, de proyectos en 
cartera a cargo de la Gerencia de Estudios. 

3. FINALIDAD PÚBLICA 
La presente contratación busca contar con el servicio especializado como Geógrafo, en 
la aplicación de los Sistemas de Información Geográfica para la identificación y mapeo 
de rutas, de proyectos en cartera a cargo de la Gerencia de Estudios, contratado bajo la 
modalidad de "Otros Servicios de Terceros", el mismo que a su vez repercutirá en una 
adecuada ejecución en favor del interés público. 

4. ANTECEDENTES 
La Gerencia de Estudios es responsable de realizar el seguimiento y evaluación de la 
ejecución descentralizada de los estudios y expedientes técnicos, y de la elaboración , 
supervisión y aprobación de expedientes técnicos de proyectos de infraestructura de 
transporte departamental y rural en el ámbito de su competencia. Depende de la 
Dirección Ejecutiva. 

A la fecha se ha incrementado la carga administrativa a razón de las nuevas y mayores 
competencias asumidas por la Entidad, a través de PROREGIÓN, Programa de Apoyo al 
Transporte Subnacional - PATS, entre otros. 

Para la identificación y mapeo de rutas, de proyectos en cartera a cargo de la Gerencia 
de Estudios, se ha generado la necesidad de contratar bajo la modalidad de "Otros 
Servicios de Terceros", el presente servicio. 

OBJETIVOS DE LA CONTRATACiÓN 

Objetivo General 
Contar con el servicio especializado como Geógrafo, en la aplicación de los Sistemas de 
Información Geográfica para la identificación y mapeo de rutas , de proyectos en cartera 
a cargo de la Gerencia de Estudios, con la finalidad de cumplir con las metas 
establecidas por el sector para el presente ejercicio económico. 

6. ALCANCES Y DESCRIPCiÓN DEL SERVICIO 

6.1 ALCANCE 

El desarrollo cartográfico tiene un alcance a nivel nacional, considerando las 
normativas viales vigentes (D.S. 011-2016-MTC), instrumentos de gestión de los 
gobiernos locales (Inventarios Viales) y las coordinaciones necesarias para el 
cumplimiento de actividades del servicio , de los proyectos de infraestructura vial para 
los que fuera contratado. 
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